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Dentro de la causa signada con & Nro. 421-2025-TCE. se ha dispuesto lo que a
continuación nie ieinifto transcrihir:

AUTO DE ARCHIVO
Causa Nro. 421-2025-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropoitano, 12 de

mayo de 2025, las 10h13.

VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Memorando Nro. TCE-PRE-2025-0232-M (le OB de mayo de 2025, dirigido al
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto;
‘Certificación Causas Moran a Santiago”1.

b) Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0479-M de 08 de mayo de 2025, suscrito
por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, con el asunto:
‘Certificaciones causas Nro. 399-2025-TCEy 421-2025-TCE. ‘&

1. ANTECEDENTES

1. El 05 de mayo (le 2025, ingresó en a re epción documental de la Secretaría

General del Tribunal Contenciuso Electora; un escrito rirmado por el magíster
KIebei Danielv Siguenza Jaramillo. director de la Delegación Provincial
Electoral de Murona Santiago. conjuntamente con su abogado patrocinador.
Mediante el reíeiido escrito presentó un denuncia en contra de las siguientes
personas: 1) Laiirha Ximena Unto Torres, representan:e legal; y, u) Lizbeth
OfeHa Pazato Quezada, responsabie del rnaneio económico de la digwdad de

concejales rurales del cantón Morena, de la provincia de Morena Santiago
del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik, Lista LS, en elación al

cometimiento de lina presunta infracción electoral en el proceso Elecciones
Seccionnies, CPCGSy Referéndum 2O23’.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignó a 1a causa el
núnleru 421-2025-TCE; y, en virtud del sorteo electrónico eFectuado el 05 de
mayo de 2025, radicó la competencia en la abogada vonne Coloma Peralta,
jueza del Tribunal Contencioso ElectoiaN.
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3. El OS de mayo de 2025. dicté auto de sustnciarión mediante el cual dispuse al
deniinciziite que en el término de (02) dias complete y aclare su dentincia.

4. E 08 de mayo de 2025, ingresó la documentación descrta en el literal b) ut
supr’.

II. CONSIDERACIONES

5. La Cor.s:aitcióri de a Repúbica del Ecuador, en el articulo 32, establece que la
seguridad jurídica se fundamenta en la existencia de normas caras, levas,
púbica, y apcadas por a’jtohdad competente. En este sentido, el artículo
245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Poilticas de la República
del Ecuador, Código de a Democracia (en adelante. Código de a Deniocracia o
LOEOP) señala los requisitos que deben cumplir los medios de nipugnación
que se interpongan ante este órgano de administración de justicia electoral.

6. Para garantizar el acceso a la justicia en los procesos contenciosos electorales,
los juzgadores observarán que las actuaciones de las partes procesales se
enmarquen dentro del trámite legal previsto, particularmente en la fase de
admisibilidad, En esta etapa, se debe analizar que el escrito cumpla con todos
los requisitos formales que establece la ley. Solo en el caso de que se legue a
cumplir a cabalidad con éstos1 el ¡uez podrá continuar con las siguientes fases
procesales.

7. La etapa de admisibilidad consiste en iii’ examen previo y estricto del
cuiuplimiento de lo previsto en el articulo 245.2 de la LOEO P, así corno del
articulo 6 del Reglamento de Trámites del 9ribiinal Cnntencioso Electoral en
adeante, RTTCE). n este contexto, la normativa elecçora pé nueve
reqt;isi:os que debe contener a denunca, acción o recurso.

8. Je igta iianera, la referida normativa dispone Que, en caso de cue el juez
considere que el escrito no cumpie con dichos requisitos, puede ordenar que se
cotiipete y aclare la denuncia, para lo ctia, debe considerar que los requisitos
conte,i;iados en os numerales 1 y 6 son subsanabes de oficio. No obstante, e
resto de los requisitos sor de estricto ctimp:iinieito para los rec,rientes o
acuonantes, a ser propios de quien activa el sste’na de justida electora, por lo
que, de verificarse su incumplimiento procede el archivo de la causa.

9. En el caso en examen, a través de auto d 05 de mayo de 2025, dispuse al
denunciante que en el término de dos (02) días arlare y complete los requisitos
deterniinados en el artículo 245.2 numerales 3, 4, 5 y 7 del Código de Ja
Democi aria, en concordancia con lo señalado en los numerales 3, 4, 5 y 7 del
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articulo 6 del RTTCE. Dicho luto fue lot,f,c3[Jo el nhi.snu) dhi de su emisión

cnnfbinie consta de la razón sentuda por Li artuapia del dcspaclio.

lOAliora bien, mediante iieiitouaido Nro. TCE-PRE-2025-0232-M, de OS de mayo
de 2(129, se soicitó al secretario geitera del lril,ucial Contencioso Electoral
que ceruticue si desde el OS de mayo de 2025 hasta el 07 de mayo de 2025.
1 iigiesó al gó n escrito ile manera tísica o ec tió lcd. e it e ación a “arias causas
ciii ¡ti das po el director de la 1 )elegackir Piovi ncia Eectota! de M orona

Santiago, entre cHas la signada con el Nro. 421-2025-TCE.

1 1.Anle l el secretario geneial del 1:ibuital Corutentioso Electora remitió e
memorando Nr-u TCESG-OM-2O25-047g-M°. CII el que certificó que:

:jJj,j ,e1soilu el Sisteiiiz Íufinnidtico de Recepción de Documentos
Junsdiccio,iales. el Lib,o de iiig;es de causas del Tribunal Contencioso
Electo ial, y las di,eccione de los correos electrónicos institucionales (le la
Secretaría Ccii clvi: secretaria.general@tceqvb.cc; y,
secretar,a.gcneí uLtct’.um@qiiaiIcotu CERTIFICO que, desde el 05 de mayo de
2025 hasta los 23h59 del 07 de z;iuyo de 2025. NO, ha ingresado escrito o
petición de (IiUflL’!O )ica o electrónica, dentro de ¡as causas Nros.399-2025-
TCEy 421-2O25-TcE’ [El énFasis no corresponde al texto originaR

12. En consecuencia, resulta evidente que & legitimado activo no ha dado
cunipitiiiento a lo dispuesto por esta autoridad mediante auto de 05 de mayo

de 202S: por o que. es proceLlente e archivo de la causa, en aplicación de lo
dispuesto cii el aItjcLi:u 245.2 del Código de la Democracia y del artículo 7 de;
Reglamento de Trámites del Tribunal Contenrosn E:ectol.

III. DECISIÓN

En íunción de lo expuesto, esta juzgadora resu&ve:

PRIMERO.- Archivar a presente causa de co;ilorrnidad con lo dispuesto en el
artículo 245.2 de :-a Ley Oigáiic.i Electoral y de Organizaciones Poíticas de la
República del Ecuador, Código de 1a Democracia, así como del aitíctilo 7 del
Reglamento de Trámites (Id Tribunal Contencioso Electoial.

SEGUNDO.- NotiÑquese el presente auto .il rnagstei Rlehur Oaniely Siguenza
aiamilio, director de la Delegación Provincial Electoral de Morona Santiago, en las

direcciones electrónicas: pamelacapelouJçnejli cc. klchcrsigucnzac’cneoh,ec y
alexistorres&j)ciw.uhec: así contu, cii la camIla contencioso electoral Nro. 022.

7 Es 287
F. 23S.
Es. 289.
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TERCERO.- PubUc.uese en a página web-uateera vrt1.ia! del TribuaI Contencioso
E;eçtor3l.

CUARTO.- Actúe la abogada PriscLa Naranjo Lozada, en caidad de secretaria
relatora de despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” f) Abg. ;vonne Colorna Peralta Jueza Tribunal
Contencioso Electoral

Cero.- Quito, Distrito Metropoitano, 12 ue mayo de 2025.
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